
 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 4.0 

Fecha: 10/09/2019 

Código: GDC-F-01 

 

Página 1 de 4 

 

ACTA No. 7 

 

FECHA: Bogotá, 10 de septiembre de 2020  

 

HORA: De 04:00 pm a 05:00 pm horas  

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES:  

Ing. Yohan Osorio Duque  Ingeniero Ambiental. Profesional de la Empresa de 

Servicios Públicos jdos21@hotmail.com    3207673461 

Ing. Guillermo Suasa Gerente de la Empresa de Servicios Públicos 

Ing. Gabriel Salcedo  Ingeniero civil, apoyo para el Proyecto. Sec. de Planeación 

auxobraspublicas@tamesis-antioquia.gov.co  

Dr. Martín López Pérez Director de Catastro del Municipio de Támesis. 

Ing. José Manuel Vásquez Leal  Contratista Grupo de Evaluación de Proyectos - MVCT    

jvasquez@minvivienda.gov.co   3012193806 
 

INVITADOS:   
 
OBJETO:  Brindar Asistencia Técnica, específicamente en el tema predial y del PSMV a la 

formulación del Proyecto de Optimización al sistema de Acueducto y Alcantarillado del 

Municipio de Támesis, Antioquia. 

 
 

ORDEN DEL DIA: Conocer el cumplimiento a los compromisos de la Asistencia técnica, anterior, la del 09 de 

septiembre de 2020. 

 Observaciones  

 Compromisos 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

En la Asistencia técnica anterior, del 09 de septiembre de 2020, se generó el compromiso de llevar acabo esta 

reunión para tratar el tema predial con la Abogada Diana Roa, del MVCT. 

 

DESARROLLO: 

 

La reunión contó con la participación de la Abogada Diana Roa, del MVCT y del Director de Catastro del 

Municipio de Támesis, Dr. Martín López Pérez En esta reunión se trató el tema de legalidad de los predios 

donde están construidas la PTAP y la PTAR. 
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Se dio lectura por parte del Dr. López a la Escritura Pública No 202 de 1940, donde aparentemente se observa 

que está legalizada la servidumbre y la propiedad del Municipio para el predio de la PTAP. Lo mismo ocurriría 

para el predio donde se localiza la PTAR. Sin embargo, a fin de contar con un mayor conocimiento de los 

documentos, la abogada Diana Roa, solicitó al Municipio allegar copia escaneada de toda la información al 

correo droa@minvivienda.gov.co con copia a jvasquez@minvivienda.gov.co por tarde el viernes 11 de 

septiembre. 

 

Se solicitó por parte de Diana Roa, al Municipio repasar la Resolución 0661 de 2019 del MVCT, desde la Pagina 

47, numeral 2.7 hasta la pagina 56 y en base a esto elaborar el plano predial, tal como lo pide la Resolución y 

exponerlo en la siguiente reunión, que se acordó para el martes 15 de septiembre a las 4:00pm.  

 

Se resaltó la importancia de que el plano predial, considere los trazados de todas las redes que hagan parte del 

proyecto, tanto las mejoras a la red existente como la red proyectada, así como a la infraestructura. La abogada 

Diana Roa, compartió su número de contacto y solicitó ser consultada frente a cualquier dificultad en el proceso 

predial. 

 

Con relación al PSMV, el Municipio presentó el documento de seguimiento realizado en 2018, al PSMV que fue 

desarrollado y aprobado en 2013 con vigencia de 6 años, es decir al 2018 (información dada por el Municipio).  

 

En este documento de seguimiento, se observó que el cronograma de actividades programado para ejecución de 

actividades como separación de redes de alcantarillado, están programadas desde el año 2019, lo cual estaría 

acorde con la proyección de las obras contempladas en la ejecución de este proyecto. 

 

Según lo manifiesta el Municipio, está en requerimiento por la Autoridad Ambiental de Antioquia, la 

actualización del documento PSMV, involucrando las mejoras y adecuaciones que se han realizado al sistema, 

por lo que el Municipio estaría proyectando realizar dicha actualización y dar cumplimiento a la solicitud de la 

Autoridad Ambiental desde el presente año. Sin embargo, por ahora, la vigencia está en el PSMV aprobado a la 

fecha, es decir, el del año 2013. 

 

El evaluador del MVCT, solicitó al Municipio involucrar dentro del Plan de Manejo Ambiental de obra, este 

antecedente y como anexo entregar el PSMV aprobado, la resolución por la cual se da aprobación, el informe de 

seguimiento al año 2018, presentado en esta reunión y el requerimiento de la Autoridad Ambiental sobre la 

actualización del PSMV. 

 

Desde el MVCT, por parte de José Manuel y de Diana Roa, se resaltó la disposición a continuar acompañando al 

Municipio en esta formulación y cumplir con la meta de tener el proyecto completo en el mes de septiembre. Por 

lo que los compromisos se requieren sean cumplidos por las partes en los menores tiempos. 

 

 

• Compromisos (Si aplica)  
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

El Municipio enviará a los correos droa@minvivienda.gov.co y 

jvasquez@minvivienda.gov.co copia de los documentos 

prediales como escrituras públicas y certificados de Tradición y 

Libertad de los predios donde se localiza la PTAP y la PTAR  

Municipio 11/09/2020 

El Municipio procederá a la elaboración del plano predial y lo 

presentará en la reunión del 15/09/2020. 

Sec. Municipal de 

Planeación y ESP 

15/09/2020 

Convocar a una siguiente Mesa de trabajo para el 15/09/2020 a 

las 3:30pm. 

José Manuel Vásquez 

Leal -MVCT 

11/09/2020 
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FIRMAS: 

Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la 

invitación. 
Elaboró: José Manuel Vásquez Leal / MVCT 

Fecha: 10 de septiembre de 2020. 

 

 

ANEXO 

 

Convocatoría virtual a Mesa de Trabajo: 
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  Registro de la Mesa Técnica: 

 

 

 

 


